
Expediente: 4114/10
Carátula: CHAMUT ALDO FABIAN C/ GALVEZ FATIMA ELIZABETH S/ ESPECIALES (RESIDUAL)

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN SALA I
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 10/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20240593166 - NAVARRO MURUAGA, GUSTAVO DANIEL-POR DERECHO PROPIO
20080953977 - POVIÑA, FERNANDO-POR DERECHO PROPIO
27060397754 - ROBLES ANA CRISTINA, -POR DERECHO PROPIO
20105562439 - MAYER, CARLOS ALBERTO-POR DERECHO PROPIO
23337031889 - CHAMUT, ALDO FABIAN-ACTOR/A
90000000000 - GALVEZ, FATIMA ELIZABETH-DEMANDADO/A
20052643121 - GONZALEZ PALACIOS, HECTOR BERNARDO-POR DERECHO PROPIO
20273649167 - PALACIO, JULIO CESAR-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala I

ACTUACIONES N°: 4114/10

*H102215501183*
H102215501183

"CHAMUT ALDO FABIAN c/ GALVEZ FATIMA ELIZABETH s/ ESPECIALES (RESIDUAL)" - Expte.
n°: 4114/10.

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

 Téngase presente. En mérito a la copia de acta acompañada y lo normado por el art. 37 del
CPCCT, suspéndanse los términos procesales en el presente juicio. Notifíquese a los herederos de
Aldo Fabián Chamut a fin de que en el plazo de CINCO DIAS se apersonen a estar a derecho en la
causa y constituyan domicilio procesal, bajo apercibimiento de rebeldía. Denuncien los interesados
los nombres y sus domicilios.

 Líbrese oficio a las oficinas de Mesa de Entradas de este Poder Judicial a fin de que informe si se
inició el Sucesorio de Aldo Fabián Chamut. En caso afirmativo, indique el Juzgado al que fue
asignado. PLJA 4114/10

Actuación firmada en fecha 09/05/2025

Certificado digital:
CN=RUIZ Marcela Fabiana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27223364247

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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